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PARN-047 
 

ESTADO No. 047 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional 
de Minería. 

HACE SABER: 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, siendo las 7:30 a.m., 
de hoy 1º agosto de 2017. 
 

TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

AUTO 01270-15 
FABIO EDUARDO CELY 

HERRERA 
1 28-jul-17 1899 

2. REQUERIMIENTOS: 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 2016, 
por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas 
y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en cuenta 
que el contrato de concesión 01270-15, se encuentra en etapa de explotación y reporta un 
volumen de producción máximo anual de 5.980 M3 se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA. 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

AUTO 01487-15 ALVARO OCHOA AVILA 1 28-jul-17 1900 
2. REQUERIMIENTOS: 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de octubre de 
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2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia Nacional de Minería –
ANM-  se procede a: 
2.1. Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas 
y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en cuenta que el 
contrato de concesión 01487-15, se encuentra en etapa de explotación y reporta un volumen de 
producción máximo anual de 72.000 Toneladas  se clasifica en MEDIANA MINERÍA. 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por ser 
de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente.  

AUTO 00868-15 
VICTOR MANUEL RIOS 

ACEVEDO 
1 28-jul-17 1901 

REQUERIMIENTOS: 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia Nacional 
de Minería –ANM-  se procede a: 
2.1. Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que el contrato en Virtud de Aporte 00868-15, se encuentra en etapa de explotación 
y reporta un volumen de producción máximo anual de 18.000 TONELADAS se clasifica en 
PEQUEÑA MINERÍA.    
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por 
ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

AUTO 009-91 HUMITROPIC LTDA 1 28-jul-17 1902 

3. REQUERIMIENTOS: 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de octubre de 
2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia Nacional de Minería –
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ANM-  se procede a: 
3.1. Se comunica a la empresa titular minera que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y 
teniendo en cuenta que el contrato en virtud de aporte No. 009-91, se encuentra en etapa de 
explotación y reporta un volumen de producción máximo anual de 5.188 toneladas, se clasifica 
en PEQUEÑA MINERÍA. 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por ser 
de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

AUTO HHB-08201 
CARLOS AUGUSTO NOVOA 

NOVOA 
1 28-jul-17 1903 

REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de octubre de 
2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia Nacional de Minería –
ANM-  se procede a: 
 
3.2. Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 2016, 
por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 
Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en cuanta que el 
contrato de concesión HHB-08201 no cuenta con Programa de Trabajos y Obras aprobado, se 
clasifica en PEQUEÑA MINERÍA, en vista a que comprende un área de 37 HECTÁREAS 6423.8 
METROS CUADRADOS 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la Agencia 
Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al 
Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por ser de trámite no 
admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y 
Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 
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AUTO 01-095-96 
ALVARO AUGUSTO URIBE 

RODRIGUEZ Y OTROS 
TITULARES 

1 28-jul-17 1904 

REQUERIMIENTOS: 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia Nacional 
de Minería –ANM-  se procede a: 
2.1. Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que el contrato en Virtud de Aporte 01-095-96, se encuentra en etapa de explotación 
y reporta un volumen de producción máximo anual de 45824.7 TONELADAS se clasifica en 
PEQUEÑA MINERÍA.    
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por 
ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

AUTO GLN-101 
SOCIEDAD AGREGADOS 

TRANSSOCOLOMBIA LTDA 
1 28-jul-17 1905 

4. REQUERIMIENTOS: 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de octubre de 
2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia Nacional de Minería –
ANM-  se procede a: 
4.1. Se comunica a la sociedad titular que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas 
y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en cuenta que el 
contrato de concesión No. GLN-101 se encuentra en etapa de explotación y reporta un volumen 
de producción máximo anual 89.000 M3  se clasifica en MEDIANA MINERÍA.    
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por ser 
de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente 

AUTO 14171 AGUSTIN TAPIAS BARRERA Y 1 28-jul-17 1906 5. REQUERIMIENTOS: 
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OTROS TITULARES  
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de octubre de 2016 y la 
Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
5.1. Se comunica a los titulares mineros que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 2016, 
por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, 
1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en cuenta que el Licencia de 
Explotación 14171, se encuentra en etapa de explotación y reporta un volumen de producción máximo 
anual de 33.837 Toneladas  se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA. 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la Agencia 
Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, 
para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. 
Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para 
continuar con el trámite pertinente. 

AUTO HKL-08101 
GLORIA RIOS BELTRAN Y 

OTRO TITULAR 
1 28-jul-17 1907 

REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y las Resoluciones N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 del 03 de abril 
de 2017, de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
5.2. Se comunica a los titulares mineros que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y 
teniendo en cuenta que el contrato de concesión HKL-08101, no cuenta con Programa de 
Trabajos y Obras aprobado, se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA, en vista a que comprende 
un área de 60 hectáreas y 4781.6 metros cuadrados. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por 
ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 
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AUTO GK1-112 
INVERSIONES FURA TENA 

S.A. 
1 28-jul-17 1908 

6. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 

octubre de 2016 y las Resoluciones N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 del 03 de abril 
de 2017, de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
6.1. Se comunica a la titular minera que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre 

de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, el presente 
título minero se clasifica como de MEDIANA MINERÍA 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 

Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 
 

AUTO 8960 
SUMINISTROS DE COLOMBIA 

S.A.S. 
1 28-jul-17 1909 

7. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia Nacional 
de Minería –ANM-  se procede a: 
 
7.1. Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que el contrato 8960, se encuentra en etapa de explotación reporta un volumen de 
producción máximo anual o material removido de 180.000 toneladas,  se clasifica en 
MEDIANA MINERÍA. 
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Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por 
ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 
 

AUTO LFG-08022 
MARIA LUIS PARRA DE 

PARRA 
1 28-jul-17 1910 

8. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 del 03 de abril de 2017 de la 
Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
8.1. Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que el contrato 00850-15, se encuentra en etapa de explotación reporta un volumen 
de material removido de 25.200 M3, se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por 
ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 
 

AUTO ILI-16131 
GERSAN DAVID CORREDOR 

SIACHOQUE 
1 28-jul-17 1911 

REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y las Resoluciones N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 del 03 de 
abril de 2017, de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
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8.2. Se comunica a los titulares mineros que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que el contrato de concesión ILI-16131, no cuenta con Programa de Trabajos y 
Obras aprobado, se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA, en vista a que comprende un área 
de 1 Hectárea y 3132 metros cuadrados. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO IE4-09593X 
EMPRESA DE FOSFATOS DE 

BOYACA  S.A. 
1 28-jul-17 1912 

REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y las Resoluciones N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 del 03 de 
abril de 2017, de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 

8.3. Se comunica a los titulares mineros que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre 
de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación 
minera, y teniendo en cuenta que el contrato de concesión IE4-09593X, no cuenta con 
Programa de Trabajos y Obras aprobado, se clasifica en MEDIANA MINERÍA, en vista a 
que comprende un área de 190 hectáreas y 4041 metros cuadrados. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por 
la Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de 
Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase 
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a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el 
trámite pertinente. 

AUTO GDT-09E 
CARLOS ENRIQUE HINCAPIE 

PEREZ 
1 28-jul-17 1913 

REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y las Resoluciones N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 del 03 de abril 
de 2017, de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
8.4. Se comunica a los titulares mineros que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y 
teniendo en cuenta que el contrato de concesión GDT-09E, no cuenta con Programa de 
Trabajos y Obras aprobado, se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA, en vista a que comprende 
un área de 47 hectáreas y 2929 metros cuadrados. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por 
ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 
 

AUTO FJ4-111 
ASCENCIO GUTIERREZ 

DUSSAN 
1 28-jul-17 1914 

9. REQUERIMIENTOS: 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 del 3 de abril 
de 2017 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo 
en cuenta que el contrato de concesión No FJ4-111 se encuentra en etapa de 
explotación y reportar un volumen de producción máximo anual de  28917  toneladas 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 10 - de 132 

 
 

ESTADO 047 DEL 1º AGOSTO  DE 2017 

 

se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA. 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por 
la Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de 
Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase 
a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el 
trámite pertinente. 

AUTO 00699-15 
AGREGADOS SANTA LUCIA 

LTDA 
1 28-jul-17 1915 

10. REQUERIMIENTOS: 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 del 3 de abril 
de 2017 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que la Licencia Especial de explotación  No 00699-15 reporta un volumen de 
producción máximo anual de  9900 M3 se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA. 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por 
la Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de 
Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase 
a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el 
trámite pertinente. 

AUTO KHK-08521 

HENRY MAURICIO 
GUALTEROS CHAVEZ Y 

MARCO ANTONIO 
GUALTEROS GARCIA 

1 28-jul-17 1916 

11. REQUERIMIENTOS: 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 del 3 de abril de 
2017  de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 2016, 
por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 
Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en cuenta que el 
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contrato de concesión No KHK-08521, se encuentra en etapa Exploración, y comprender un 
área equivalente a  221 hectáreas y 08521 metros cuadrados, se clasifica como de 
MEDIANA MINERÍA 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por 
ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

AUTO IFF-08001X CERAMICA ITALIA S.A. 1 28-jul-17 1917 

1. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y  156 del 3 de abril 
de 2017 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
Se comunica  a la titular minera que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuanta que el contrato de concesión No IFF-08001X,  no cuenta con Programa de 
Trabajos y Obras aprobado, se clasifica en PEQUEÑA MINERIA, en vista a que 
comprende un área de  1 Hectárea y  1960 metros cuadrados. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información 
y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, 
que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el 
trámite pertinente. 

AUTO 18044 
MARUCO AURLEIO 

CARDENAS MORALES 
1 28-jul-17 1918 

12. REQUERIMIENTOS: 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 del 3 de abril de 
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2017 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 2016, 
por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas 
y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en cuenta 
que la Licencia de Explotación  No 18044 reporta un volumen de  5280  M3 se clasifica en 
PEQUEÑA MINERÍA. 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO 00670-15 
LUIS MARTIN CASTRO 

MARTINEZ 
1 28-jul-17 1919 

13. REQUERIMIENTOS: 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 del 3 de abril de 
2017 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 2016, 
por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas 
y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en cuenta 
que la Licencia de explotación  No 00670-15 reporta un volumen de  7.415 M3 se clasifica 
en PEQUEÑA MINERÍA. 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

AUTO 01259-15 
VARICHEM DE COLOMBIA 

LTDA 
1 28-jul-17 1920 

14. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 del 3 de abril de 
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2017 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 2016, 
por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas 
y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en cuenta 
que el contrato de concesión No 01259-15 se encuentra en etapa de explotación y 
reportar un volumen de producción máximo anual de  24.400 M3 se clasifica en 
PEQUEÑA MINERÍA. 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

AUTO HCF-092110X 
HENRY SUAREZ GARZON Y 

OTRO TITULAR 
1 28-jul-17 1921 

2. REQUERIMIENTOS: 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y  156 del 3 de abril de 
2017 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
Se comunica a los titulares mineros que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuanta que el contrato de concesión No HCF-092110X,  no cuenta con Programa de 
Trabajos y Obras aprobado, se clasifica en PEQUEÑA MINERIA, en vista a que 
comprende un área de 3 Hectáreas y 2925,3 metros cuadrados. 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

AUTO JHG-14412X JAIRO ATARA PARRA 1 28-jul-17 1922 

3. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
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octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y  156 del 3 de abril de 
2017 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
Se comunica a los titulares mineros que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuanta que el contrato de concesión No JGH-14412X,  no cuenta con Programa de 
Trabajos y Obras aprobado, se clasifica en PEQUEÑA MINERIA, en vista a que 
comprende un área de 32 Hectáreas y 4532 metros cuadrados. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO KJ1-15191 
SILVINO ARMANDO GARCIA 

RODRIGUEZ 
1 28-jul-17 1923 

4. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y  156 del 3 de abril 
de 2017 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuanta que el contrato de concesión No KJ1-15191,  no cuenta con Programa de 
Trabajos y Obras aprobado, se clasifica en PEQUEÑA MINERIA, en vista a que 
comprende un área de  62 Hectáreas y  5000 metros cuadrados. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por 
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la Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de 
Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase 
a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el 
trámite pertinente. 

 

AUTO EHF-131 
CESAR IVAN RODRIGUEZ 

GONZALEZ 
1 28-jul-17 1924 

5. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y  156 del 3 de abril 
de 2017 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuanta que el contrato de concesión No EHF-131,  no cuenta con Programa de Trabajos 
y Obras aprobado, se clasifica en PEQUEÑA MINERIA, en vista a que comprende un 
área de 5 Hectáreas y 525 metros cuadrados. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por 
la Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de 
Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase 
a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el 
trámite pertinente. 

 

AUTO 00212-15 HERNAN GRANADOS TRIANA 1 28-jul-17 1925 

15. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 del 3 de abril 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 16 - de 132 

 
 

ESTADO 047 DEL 1º AGOSTO  DE 2017 

 

de 2017 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que la Licencia de Explotación  No  212-15  reporta un volumen de   producción 
máximo anual de  3509.609 M3 de materiales de construcción discriminados así: 
458,174 M3 de Arcilla Miscelanea,  2749,04 M3 de Arcilla Caolinitica  y  302,395 M3  de 
Arena  de cantera se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por 
la Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de 
Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase 
a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el 
trámite pertinente. 

 

AUTO ICQ-08399 
HELIODORO AVELLANEDA 

GOMEZ 
1 28-jul-17 1926 

16. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 del 3 de abril de 
2017 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 2016, 
por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas 
y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en cuenta 
que el contrato de concesión No ICQ-08399 se encuentra en etapa de explotación y 
reportar un volumen de  6477,33 M3 se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
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Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO FG1-111 EDUARDO OCHOA Y OTROS 1 28-jul-17 1927 

1. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de octubre de 
2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 del 03 de abril de 2017 de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
1.1. Se comunica a los titulares que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 2016, por el 

cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, 
1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en cuenta que el Contrato de 
concesión No. FG1-111, se encuentra en etapa de explotación y reporta un volumen de 
producción máximo anual de 5.680 Toneladas de Carbón se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA. 

 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la Agencia 
Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al 
Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por ser de trámite no 
admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y 
Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

AUTO 01019-15 
RAFAEL IGNACIO JIMENEZ 

SANCHEZ 
1 28-jul-17 1928 

2. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de octubre de 
2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 del 03 de abril de 2017 de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
2.1. Se comunica al titular que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 2016, por el cual 

se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, 1073 
de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en cuenta que el Contrato de 
concesión No. 1019-15, se encuentra en etapa de explotación y reporta un volumen de 
producción máximo anual de 5.481 M3 de Recebo se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA. 
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Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la Agencia 
Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al 
Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por ser de trámite no 
admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y 
Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 
 

AUTO FI6-144 
FERNANDO BECERRA 

CORREDOR Y SOCIEDAD 
MINERAL DEL NORTE LTDA 

1 28-jul-17 1929 

3. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de octubre de 
2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 del 03 de abril de 2017 de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
3.1. Se comunica a los titulares que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 2016, por el 

cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, 
1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en cuenta que el Contrato de 
concesión No. FI6-144, se encuentra en etapa de explotación y reporta un volumen de 
producción máximo anual de 118.206,57 Toneladas de Carbón se clasifica en MEDIANA 
MINERÍA. 

 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la Agencia 
Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al 
Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por ser de trámite no 
admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y 
Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 
 

AUTO GDD-082 
LUIS FRANCISCO ALVAREZ 

BENAVIDEZ 
1 28-jul-17 1930 

4. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 del 03 de abril de 
2017 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
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2.1. Se comunica al titular que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 2016, por 
el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 
Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en cuanta que el 
contrato de concesión No.GDD-082, no cuenta con Programa de Trabajos y Obras 
aprobado, se clasifica en PEQUEÑA   MINERÍA, en vista a que comprende un área de 67 
hectáreas y 59655 metros cuadrados. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por 
ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 
 

AUTO DBI-102 
SOCIEDAD MINERALES Y 

ENERGETICOS 
INDUSTRIALES S.A. 

1 28-jul-17 1931 

5. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de octubre de 
2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 del 03 de abril de 2017 de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
5.1. Se comunica a los titulares que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 2016, por el 

cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, 
1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en cuenta que el Contrato de 
concesión No. DBI-102, se encuentra en etapa de explotación y reporta un volumen de 
producción máximo anual de 24.000 Toneladas de Carbón se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA. 

 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la Agencia 
Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al 
Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por ser de trámite no 
admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y 
Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 
 

AUTO CB6-141 MEYAN S.A. 1 28-jul-17 1932 1. REQUERIMIENTOS: 
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De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia Nacional 
de Minería –ANM-  se procede a: 
 
1.1. Se comunica al Titular Minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuanta que el Contrato de Concesión N° CB6-141, se encuentra en etapa de explotación y 
reporta un volumen de producción máximo anual de Treinta Mil Metros Cúbicos (30.000 M3)  
se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA.    
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por 
ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 
 

AUTO 21302 
MAQUINARIAS Y 

SUMINISTROS LTDA 
1 28-jul-17 1933 

1. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia Nacional 
de Minería –ANM-  se procede a: 
 
1.1. Se comunica al Titular Minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuanta que el Contrato de Concesión N° 21302, se encuentra en etapa de explotación y 
reporta un volumen de producción máximo anual de Nueve Mil Seiscientos Metros Cúbicos 
(9.600 M3) se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA.    
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Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por 
ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 
 

AUTO JL5-14091 
WILLIAM OMAR MONTES 

MONTES 
1 28-jul-17 1934 

1. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia Nacional 
de Minería –ANM-  se procede a: 
 
1.1. Se comunica al Titular Minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuanta que la Contrato de Concesión N° JL5-14091, se encuentra en etapa de explotación y 
reporta un volumen de producción máximo anual de Cuarenta y Cuatro Mil Metros Cúbicos 
(44.000 M3) se clasifica en MEDIANA MINERÍA.   .    
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por 
ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 
 

AUTO 0937-15 HOLCIM COLOMBIA S.A. 1 28-jul-17 1935 

1. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia Nacional 
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de Minería –ANM-  se procede a: 
 
1.1. Se comunica al Titular Minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuanta que la Contrato en Virtud de Aporte N° 00937-15, se encuentra en etapa de 
explotación y reporta un volumen de producción máximo anual de Ciento Cincuenta y Tres 
Mil Toneladas (153.000 Ton.) se clasifica en MEDIANA MINERÍA.    
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por 
ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 
 

AUTO 01-002-95 
SOCIEDAD DE MINAS EL 

TRIUNFO LTDA 
1 28-jul-17 1936 

1. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia Nacional 
de Minería –ANM-  se procede a: 
 
1.1. Se comunica a los Titulares Mineros que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y 
teniendo en cuanta que la Contrato en Virtud de Aporte N° 01-002-95, se encuentra en 
etapa de explotación y reporta un volumen de producción máximo anual de Setenta y Nueve 
Mil Novecientas Sesenta Toneladas (79.960 Ton.) se clasifica en MEDIANA MINERÍA.    
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
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Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por 
ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 
 

AUTO 01480-15 
JESUS ALFONSO LOPEZ 

BARRERA Y OTROS 
TITULARES 

1 28-jul-17 1937 

1. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia Nacional 
de Minería –ANM-  se procede a: 
 
1.1. Se comunica a los Titulares Mineros que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y 
teniendo en cuanta que la Contrato de Concesión N° 01480-15, se encuentra en etapa de 
explotación y reporta un volumen de producción máximo anual de Cuatro Mil Trescientas 
Veinte Toneladas (4.320 Ton.) se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA.    
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por 
ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 
 

AUTO 00764-15 
SERVICIOS Y PRODUCTOS 

MINEROS S.A.S. SERPROMIN 
S.A. 

1 28-jul-17 1938 

1. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia Nacional 
de Minería –ANM-  se procede a: 
 
1.1. Se comunica al Titular Minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
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2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuanta que la Licencia de Exploración N° 00764-15., se encuentra en etapa de explotación 
y reporta un volumen de producción máximo anual de Ciento Cincuenta y Cinco Mil 
Toneladas (155.000 Ton.) se clasifica en MEDIANA MINERÍA.    
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por 
ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 
 

AUTO 185R CMR CONSORICIO 1 28-jul-17 1939 

1. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia Nacional 
de Minería –ANM-  se procede a: 
 
1.1. Se comunica al Titular Minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuanta que la Contrato en Virtud de Aporte N° 185R, se encuentra en etapa de explotación 
y reporta un volumen de producción máximo anual de Ochenta y Cuatro Mil Toneladas 
(84.000 Ton) se clasifica en MEDIANA MINERÍA.    
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por 
ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 
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AUTO 1371-15 
JHON GABRIEL MONTAÑEZ 

VARGAS 
1 28-jul-17 1940 

1. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia Nacional 
de Minería –ANM-  se procede a: 
 
1.1. Se comunica al Titular Minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuanta que la Contrato de Concesión N° 01371-15, se encuentra en etapa de explotación y 
reporta un volumen de producción máximo anual de Seis Mil Toneladas (6.000 Ton) se 
clasifica en PEQUEÑA MINERÍA.    
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por 
ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 
 

AUTO 1903T 
NIBIA LELY BECERRA 

ESPEJO, Y OTROS 
TITUALRES 

1 28-jul-17 1941 
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AUTO 01-098-96 

COOPERATIVA 
PRODUCTORA DE CARNBON 

DEL MUCIPIO DE IZA 
COOPROIZA 

1 28-jul-17 1942 

17. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
Se comunica al (o a los) titular(es) minero(s) que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y 
teniendo en cuenta que el contrato en virtud de aporte No. 01-098-96, se encuentra en 
etapa de explotación y reporta un volumen de producción máximo anual de 3000 toneladas 
se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO 18073 
COMPAÑÍA MINERAL EL 

SINAI S.A. 
1 28-jul-17 1943 

18. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
Se comunica al (o a los) titular(es) minero(s) que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y 
teniendo en cuenta que el contrato de concesión No. 18073, se encuentra en etapa de 
explotación y reporta un volumen de producción máximo anual de 9000 toneladas se 
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clasifica en PEQUEÑA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO IJI-11201 
DIAN PATRICIA FRANCO 

LOPEZ Y OTROS TITULARES 
1 28-jul-17 1944 

2. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 

octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
Se comunica al (o a los) titular(es) minero(s) que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 

octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y 
teniendo en cuanta que el contrato de concesión IJI-11201, no cuenta con Programa de 
Trabajos y Obras aprobado, se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA, en vista a que 
comprende un área de 38 hectáreas y 4384 metros cuadrados. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 

Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 
 

AUTO KGE-15021 
RAFAEL ANTONIO NIÑO 

GONZALEZ 
1 28-jul-17 1945 

2. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
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octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
Se comunica al (o a los) titular(es) minero(s) que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y 
teniendo en cuanta que el contrato de concesión KGE-15021, no cuenta con Programa de 
Trabajos y Obras aprobado, se clasifica en MEDIANA MINERÍA, en vista a que comprende 
un área de 176 hectáreas y 2172 metros cuadrados. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO FCC-093 
ELADIO ANGARITA 

ANGARITA 
1 28-jul-17 1946 

19. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de octubre 
de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM-  se procede a: 
 
Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 2016, por el 
cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, 
1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera y teniendo en cuenta que el contrato de 
concesión No. FCC-093, se encuentra en etapa de explotación y reporta un volumen de 
producción máximo anual de 14152 toneladas, se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA. 
 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por 
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ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 
 

AUTO 17945 
JUAN DE DIOS MORENO Y 

OTROS TITULARES 
1 28-jul-17 1947 

6. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de octubre de 
2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  
se procede a: 
 
Se comunica a los titulares mineros que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 2016, por 
el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, 
1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera y como quiera que la Licencia de Explotación 
N° 17945 no cuenta con Programa de Trabajos e Inversiones aprobado, se clasifica en PEQUEÑA 
MINERÍA, en vista a que comprende un área de 40.4548 hectáreas. 
 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la Agencia 
Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al 
Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por ser de trámite no 
admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y 
Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 
 

AUTO 15839-15 
PEDRO ENRIQUE RUIZ 

BELTRAN 
1 28-jul-17 1948 

20. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
Se comunica al (o a los) titular(es) minero(s) que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, 
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y teniendo en cuenta que la licencia de explotación No. 15839-15, se encuentra en etapa 
de explotación y reporta un volumen de producción máximo anual de 7200 M3  se 
clasifica en PEQUEÑA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información 
y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, 
que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el 
trámite pertinente. 

 
 

AUTO 00899-15 
ENRIQUE DIAZ BARRERA Y 

OTROS TITUALRES 
1 28-jul-17 1949 

REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
Se comunica al (o a los) titular(es) minero(s) que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, 
y teniendo en cuanta que el contrato en virtud de aporte No. 00899-15, no cuenta con 
Programa de Trabajos y Obras aprobado, se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA, en vista a 
que comprende un área de 1 hectárea y 5810 metros cuadrados. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 
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AUTO ECR-081 

ROBERTO HURTADO 
SANCHEZ,SERGIO SANGUÑA 

SANCHEZ, JOSE ISIDRO 
SANCHEZ 

1 28-jul-17 1950 

21. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
Se comunica al (o a los) titular(es) minero(s) que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación 
minera, y teniendo en cuenta que el contrato de concesión ECR-081, se encuentra en 
etapa de explotación y reporta un volumen de producción máximo anual de12000  
toneladas se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por 
la Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de 
Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase 
a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el 
trámite pertinente. 
 

 

AUTO 00582-15 

ELIZABETH TELLEZ 
ALVAREZ, MARIA CRISTINA 

TELLEZ ALVAREZ, ARNALDO 
TELLEZ ALVAREZ, ELVA 

CONSUELO TELLEZ 
ALVAREZ, LIBARDO TELLEZ 

ALVAREZ 

1 28-jul-17 1951 

REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
Se comunica al (o a los) titular(es) minero(s) que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, 
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y teniendo en cuanta que la licencia especial de explotación No. 00582-15, no cuenta con 
Programa de Trabajos y Obras aprobado, se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA, en vista a 
que comprende un área de 8 hectáreas y 878 metros cuadrados. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información 
y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, 
que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el 
trámite pertinente. 

 

AUTO 0735-15 
JOSE ANTONIO MESA, JAIRO 
TORRES SALCEDO, SERAFIN 

MESA BELLO 
1 28-jul-17 1952 

22. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de octubre de 
2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  
se procede a: 
 
Se comunica al (o a los) titular(es) minero(s) que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 
Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en cuenta que la licencia 
especial de explotación No. 0735-15, se encuentra en etapa de explotación y reporta un volumen 
de producción máximo anual de 8400 para recebo y 1200 para arena  M3  se clasifica en 
PEQUEÑA MINERÍA.    
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la Agencia 
Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al 
Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por ser de trámite no 
admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y 
Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 
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AUTO 17308 CEMEX COLOMBIA S.A. 1 28-jul-17 1953 

23. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
Se comunica al (o a los) titular(es) minero(s) que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación 
minera, y teniendo en cuenta que la licencia especial de explotación No. 0735-15, se 
encuentra en etapa de explotación y reporta un volumen de producción máximo anual de 
8400 para recebo y 1200 para arena  M3  se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA.    
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por 
la Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de 
Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase 
a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el 
trámite pertinente. 

 

AUTO 00481-15 
CARLOS ALFONSO 

ALVARADO Y OTRO TITULAR 
1 28-jul-17 1954 

24. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
Se comunica al (o a los) titular(es) minero(s) que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación 
minera, y teniendo en cuenta que la licencia especial de explotación No. 0481-15, se 
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encuentra en etapa de explotación y reporta un volumen de producción máximo anual de 
9600 toneladas se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA.    
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO 00895-15 
CEMENTOS TEQUENDAMA 

S.A. 
1 28-jul-17 1955 

  2. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
Se comunica al (o a los) titular(es) minero(s) que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y 
teniendo en cuenta que el contrato en virtud de aporte No. 00895-15, se encuentra en 
etapa de explotación y reporta un volumen de producción máximo anual de 120000 
toneladas se clasifica en MEDIANA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO 00360-15 
MARLENY AFRICANO SIERRA 

Y OTROS TIUTLARES 
1 28-jul-17 1956 

REQUERIMIENTOS: 
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De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
Se comunica al (o a los) titular(es) minero(s) que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, 
y teniendo en cuenta que la licencia de explotación No.00360-15, se encuentra en etapa 
de explotación y reporta un volumen de producción máximo anual de 7920 M3 se clasifica 
en PEQUEÑA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO JE1-14401 
JULIO EMIRO LOPEZ 

LIZARAZO 
1 28-jul-17 1957 

REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
Se comunica al (o a los) titular(es) minero(s) que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación 
minera, y teniendo en cuanta que el contrato de concesión JE1-14401, no cuenta con 
Programa de Trabajos y Obras aprobado, se clasifica en MEDIANA MINERÍA, en vista a 
que comprende un área de 172 hectáreas y 5129 metros cuadrados. 
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Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por 
la Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de 
Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase 
a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el 
trámite pertinente. 

 

AUTO FJD-091 
SOCIEDAD MINERALES 

ENERGETICOS 
INDUSTRIALES S.A. 

1 28-jul-17 1958 

2. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
Se comunica al (o a los) titular(es) minero(s) que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación 
minera, y teniendo en cuanta que el contrato de concesión No. FJD-091, no cuenta con 
Programa de Trabajos y Obras aprobado, se clasifica en MEDIANA MINERÍA, en vista a 
que comprende un área de 3045 hectáreas y 7132 metros cuadrados. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por 
la Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de 
Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase 
a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el 
trámite pertinente. 

 

AUTO 1461-A-15 
GILDARDO ALEXIS 
SAAVEDRA FINO 

1 28-jul-17 1959 

2. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
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octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
Se comunica al (o a los) titular(es) minero(s) que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación 
minera, y teniendo en cuenta que el contrato de concesión No. 1461-A-15, se encuentra 
en etapa de explotación y reporta un volumen de producción máximo anual de 6600 
toneladas se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por 
la Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de 
Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase 
a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el 
trámite pertinente. 

 

AUTO IFF-10541 
LUIS BELARMINO ALFONSO 

PARRA 
1 28-jul-17 1960 

3. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia Nacional 
de Minería –ANM-  se procede a: 
 
Se comunica al (o a los) titular(es) minero(s) que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y 
teniendo en cuenta que el contrato de concesión No. IFF-10541, se encuentra en etapa de 
explotación y reporta un volumen de producción máximo anual de 2400 M3  se clasifica en 
PEQUEÑA MINERÍA. 
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Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por 
ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 
 

AUTO 00268-15 
ERIKA GOMEZ, JOSE MARTIN 
LUNA, BLANCA RUIZ, JORGE 

LOPEZ JAIME BACIGA 
1 28-jul-17 1961 

4. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
Se comunica al (o a los) titular(es) minero(s) que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, 
y teniendo en cuenta que la licencia de explotación No. 00268-15, se encuentra en etapa 
de explotación y reporta un volumen de producción máximo anual de 2700 M3  se clasifica 
en PEQUEÑA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO IJ5-15061 
MIGUEL ANTONIO CASTILLO 

BARRAGAN 
1 28-jul-17 1962 

REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
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Se comunica al (o a los) titular(es) minero(s) que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y 
teniendo en cuanta que el contrato de concesión IJ5-15061, no cuenta con Programa de 
Trabajos y Obras aprobado, se clasifica en MEDIANA MINERÍA, en vista a que comprende 
un área de 999 hectáreas y 9999,9 metros cuadrados. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO 16629 
MARCO AURELIO VACCA 

MARTIN 
1 28-jul-17 1963 

5. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
Se comunica al (o a los) titular(es) minero(s) que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, 
y teniendo en cuenta que la licencia de explotación No. 16629, se encuentra en etapa de 
explotación y reporta un volumen de producción máximo anual de1200 toneladas se 
clasifica en PEQUEÑA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
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por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO IE3-10451 

MARIA VICTORIA MERTELO 
ROA, CRISANTO PEÑA AVILA, 

JOSE ANTONIO VIASUS 
VARGAS 

1 28-jul-17 1964 

6. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
Se comunica al (o a los) titular(es) minero(s) que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación 
minera, y teniendo en cuenta que el contrato de concesión No. IE3-10451, se encuentra 
en etapa de explotación y reporta un volumen de producción máximo anual de 3000 m3 
se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA.    
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por 
la Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de 
Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase 
a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el 
trámite pertinente. 

 

AUTO EG9-131 
Z COLOMBIA COAL LTD 

SUCURSAL 
1 28-jul-17 1965 

7. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 

 
Se comunica al (o a los) titular(es) minero(s) que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
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octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, 
y teniendo en cuenta que el contrato de concesión No. EG9-131, se encuentra en etapa 
construcción y montaje, y comprende un área equivalente a 1892 hectáreas y 9513 metros 
cuadrados, se clasifica como de MEDIANA MINERÍA 

 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO GCG-141 
LUIS ALEJANDRO 

FERANNDEZ ALVAREZ 
1 28-jul-17 1966 

8. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de octubre de 
2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM-  se procede a: 
Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 2016, por el 
cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, 
1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera y teniendo en cuenta que el contrato de 
concesión No. GCG-141, se encuentra en etapa de explotación y reporta un volumen de 
producción máximo anual de 17721 toneladas, se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA. 

 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por ser 
de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 
 

 

AUTO FJ7-091 
MANUEL NEPOMUCENO 

LOPEZ PINZON 
1 28-jul-17 1967 

9. REQUERIMIENTOS: 
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De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de octubre de 
2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM-  se procede a: 
 
Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 2016, por el 
cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, 
1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera y teniendo en cuenta que el contrato de 
concesión No. FJ7-091, se encuentra en etapa de explotación y reporta un volumen de 
producción máximo anual de 7733 toneladas, se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA. 
 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por ser 
de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO 01493-15 
MARIA ESPERANZA PINTO 

PUENTES 
1 28-jul-17 1968 

10. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de octubre de 
2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  
se procede a: 
 
Se comunica a la titular minera que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 2016, por el 
cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, 
1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera y teniendo en cuenta que el contrato de 
concesión No. 01493-15, se encuentra en etapa de explotación y reporta un volumen de 
producción máximo anual de 18854 toneladas, se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA. 
 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la Agencia 
Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al 
Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por ser de trámite no 
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admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y 
Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO FL1-092 AGROCOAL C.I. LTDA 1 28-jul-17 1969 

1. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de octubre de 
2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  
se procede a: 
 
Se comunica a la sociedad titular que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 2016, por 
el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, 
1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera y como quiera que el contrato de concesión 
N° FL1-092 no cuenta con Programa de Trabajos y Obras aprobado, se clasifica en PEQUEÑA 
MINERÍA, en vista a que comprende un área de 13.2439,4 hectáreas. 
 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la Agencia 
Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al 
Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por ser de trámite no 
admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y 
Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente 

AUTO 00187-15 
MANUEL NEPOMUCENO 

LOPEZ PINZON 
1 28-jul-17 1970 

2. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de octubre de 
2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  
se procede a: 
 
Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 2016, por el cual 
se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 
2015, relacionado con la clasificación minera y como quiera que la Licencia de Explotación N° 
00187-15 no cuenta con Programa de Trabajos e Inversiones aprobado, se clasifica en PEQUEÑA 
MINERÍA, en vista a que comprende un área de 30.5669 hectáreas. 
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Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la Agencia 
Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al 
Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por ser de trámite no 
admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y 
Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 
 

AUTO 01168-15 
MARIA RAMOS MEDINA DE 

CHAPARRO 
1 28-jul-17 1971 

11. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de octubre de 
2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM-  se procede a: 
 
Se comunica a titular minera que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 2016, por el 
cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, 
1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera y teniendo en cuenta que el contrato de 
concesión No. 01168-15, se encuentra en etapa de explotación y reporta un volumen de 
producción máximo anual de 727,65 toneladas, se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA. 
 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por ser 
de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 
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AUTO CC2-154 
EMPRESA MINERA EL 

MANANTIAL S.A. 
1 28-jul-17 1972 

12. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de octubre de 
2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia Nacional de Minería –
ANM-  se procede a: 
 
Se comunica a la Sociedad Titular minera  que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 
Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, el título minero No. CC2-154 se 
clasifica como de PEQUEÑA MINERÍA. 
 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la Agencia 
Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al 
Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por ser de trámite no 
admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y 
Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO IL3-11481 GERMAN MEJIA MARTINEZ 1 28-jul-17 1973 

13. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de octubre de 
2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  
se procede a: 
 
Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 2016, por el 
cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, 
1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera y teniendo en cuenta que el contrato de 
concesión No. IL3-11481, se encuentra en etapa de explotación y reporta un volumen de 
producción máximo anual de 8000 metros cúbicos, se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA. 
 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la Agencia 
Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al 
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Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por ser de trámite no 
admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y 
Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO KCB-08031 
ANDEAN PACIFIC IRON CORP 

SUCURSAL COLOMBIA 
1 28-jul-17 1974 

3. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de octubre 
de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM-  se procede a: 

 
Se comunica a la sociedad titular que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 2016, 
por el cual se adiciona por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera y 
teniendo en cuenta que el contrato de concesión N° KCB-08031 se encuentra en etapa 
construcción y montaje y comprende un área equivalente a 102.9465 hectáreas, se clasifica 
como de PEQUEÑA MINERÍA. 

 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por 
ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO 01-019-96 MAURO DURAN ESTUPIÑAN 1 28-jul-17 1975 

4. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de octubre 
de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM-  se procede a: 
 
Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 2016, por el 
cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, 
1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera y como quiera que el título minero N° 01-
019-96 no cuenta con Programa de Trabajos y obras aprobado, se clasifica en PEQUEÑA 
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MINERÍA, en vista a que comprende un área de 39,8000 hectáreas. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por 
ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO 01-005-96 
ELSA NUBIA MATEUS 

JIMENEZ Y OTROS 
TITUALRES 

1 28-jul-17 1976 

14. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de octubre de 

2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  
se procede a: 
 
Se comunica a la sociedad titular minera que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 

2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 
Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera y teniendo en cuenta que el 
contrato en virtud de aporte No. 01-005-96, se encuentra en etapa de explotación y reporta un 
volumen de producción máximo anual de 16550.5 toneladas, se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA. 
 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la Agencia 

Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al 
Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por ser de trámite no 
admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y 
Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO 01156-15 
MARIA AGUSTINA SANABRIA 

NARANAJO Y OTROS 
TITUALRES 

1 28-jul-17 1977 

15. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 del 03 de abril 
de 2017 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
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2.1 Se comunica a los titulares mineros que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación 
minera, y teniendo en cuenta que el contrato de concesión No 01156-15, se encuentra 
en etapa de explotación y reporta un volumen de producción máximo anual de 4200 
toneladas, por lo cual se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA. 

 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información 
y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, 
que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el 
trámite pertinente. 

 

AUTO IDK-08381 QUERUBIN PINEDA ROJAS 1 28-jul-17 1978 

16. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 del 03 de abril de 
2017 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
2.1 Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que el contrato de concesión No IDK-08381, se encuentra en etapa de explotación 
y reporta un volumen de producción máximo anual de 11040 metros cúbicos, se clasifica 
en PEQUEÑA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
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Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 
 

AUTO 01-080-96 MINEROS DE CANELAS LTDA 1 28-jul-17 1979 

17. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21 de octubre 
de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 del 03 de abril de 2017 de 
la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 

 
2.1 Se comunica a la titular minera que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que el contrato en virtud de aporte No 01-080-96, se encuentra en etapa de 
explotación y reporta un volumen de producción máximo anual de 43.886 toneladas, se 
clasifica en PEQUEÑA MINERÍA. 

 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por 
ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 
  

AUTO DA4-071 
NEMER ANTONIO ACEVEDO 
ALAREZ Y JAIROJUVENAL 

ACEVEDO ALVALREZ 
1 28-jul-17 1980 

18. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 del 03 de abril 
de 2017 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
2.1 Se comunica a los titulares mineros que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
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octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, 
y teniendo en cuenta que el contrato de concesión No DA4-071, se encuentra en etapa 
de explotación y reporta un volumen de producción máximo anual de 7000 toneladas, se 
clasifica en PEQUEÑA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información 
y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, 
que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el 
trámite pertinente. 
 

AUTO CKS-131 
SOCIEDAD MINERA EL 

AGUILA LIMITDA 
SOMIAGUILA LTDA 

1 28-jul-17 1981 

19. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 del 03 de abril 
de 2017 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
2.1 Se comunica a la titular minera que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que el contrato de concesión No CKS-131, se encuentra en etapa de explotación 
y reporta un volumen de material removido anual de 1200 toneladas, se clasifica en 
PEQUEÑA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, proferida por 
la Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de 
Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase 
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a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el 
trámite pertinente. 

  

AUTO 14194 

JOSE SEVERO PEREZ 
ESTUPIÑAN, CRISANTO PEÑA 

AVILA, LUZ ESPERANZA 
GONZALEZ SIERRA Y LUIS 

ABRAHAM LOPEZ BARRERA 

1 28-jul-17 1982 

20. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 del 03 de abril de 
2017 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
2.1 Se comunica a la titular minera que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que el contrato de concesión No 14194, se encuentra en etapa de explotación y 
reporta un volumen de producción máximo anual de 77716 toneladas, se clasifica en 
MEDIANA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO BH2-141 JOSE ALIRIO ALFONSO PEÑA 1 28-jul-17 1983 

21. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
2.1 Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
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Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, se tiene que el 
contrato de concesión No BH2-141, se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA.  
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 
  

AUTO BE9-091 
COOPERATIVA 

PRODUCTORA DE CARBON 
DE PAZ DE RIO CARBOPAZ 

1 28-jul-17 1984 

22. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 del 03 de abril 
de 2017 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
2.1 Se comunica a la titular minera que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que el contrato de concesión No BE9-091, se encuentra en etapa de explotación 
y reporta un volumen de producción máximo anual de 109896 toneladas, se clasifica en 
MEDIANA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, proferida por 
la Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de 
Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase 
a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el 
trámite pertinente 

AUTO 14197 
MARTIN PEREZ MENDEZ Y 
MARINA PEREZ DE PEREZ 

1 28-jul-17 1985 5. REQUERIMIENTOS: 
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De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
2.1 Se comunica a los titulares mineros que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre 
de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que la Licencia de explotación No 14197, se encuentra en etapa de explotación y 
reporta un volumen de producción máximo anual de 398,90 toneladas, se clasifica en 
PEQUEÑA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

  

AUTO 00887-15 
VICTOR MANUEL RIOS 

ACEVEDO 
1 28-jul-17 1986 

6. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
2.1 Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuanta que el contrato en virtud de aporte No 00887-15, se encuentra en etapa de 
explotación y reporta un volumen de producción máximo anual de 2980 toneladas, se 
clasifica en PEQUEÑA MINERÍA. 
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Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO 01053-15 
MIGUEL ANGEL GARCIA 

GARAY 
1 28-jul-17 1987 

23. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21 de 

octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 del 03 de abril de 
2017 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
2.1 Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 

2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que el contrato de concesión No 01053-15, se encuentra en etapa de explotación y 
reporta un volumen de producción máximo anual de 10200 metros cúbicos, se clasifica en 
PEQUEÑA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, proferida por la 

Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 
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AUTO ADC-111 
MARCELINO VARGAS 

CASTIBLANCO 
1 28-jul-17 1988 

7. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
2.1 Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que el contrato de concesión No ADC-111, no cuenta con Programa de Trabajos y 
Obras aprobado, se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA, en vista a que comprende un área 
de 36 HECTÁREAS.   
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO 1845T 
PEDRO NEL ALFONSO 

RINCON Y JOSE 
ANTONIORIOS SILVA 

1 28-jul-17 1989 

24. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 del 03 de abril de 
2017 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
2.1 Se comunica a los titulares mineros que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre 
de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que el contrato en virtud de aporte No 1845T, se encuentra en etapa de 
explotación y reporta un volumen de producción máximo anual de 21.384 toneladas, por lo 
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cual se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 
 

AUTO BAK-161 
MONTENEGRO & LEROY 

COAL CO S.A.S. 
1 28-jul-17 1990 

25. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 del 03 de abril 
de 2017 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
2.1 Se comunica a la titular minera que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que el contrato de concesión No BAK-161, se encuentra en etapa de explotación 
y reporta un volumen de producción máximo anual de 18720 toneladas, por lo cual se 
clasifica en PEQUEÑA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, proferida por 
la Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de 
Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase 
a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el 
trámite pertinente. 
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AUTO 01-003-95 
JAIRO ENRIQUE 

CASTIBLANCO PARRA 
1 28-jul-17 1991 

26. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 del 03 de abril 
de 2017 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
2.1 Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que el contrato de Explotación No 01-003-95, se encuentra en etapa de 
explotación y reporta un volumen de producción máximo anual de 5500 toneladas, se 
clasifica en PEQUEÑA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, proferida por 
la Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de 
Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase 
a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el 
trámite pertinente. 

  

AUTO DGN-101 MINERALEX LTDA 1 28-jul-17 1992 

27. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 del 03 de abril 
de 2017 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
2.1 Se comunica a la titular minera que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que el contrato de concesión No DGN-101, se encuentra en etapa de explotación 
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y reporta un volumen de producción máximo anual de 165.600 toneladas, por lo cual se 
clasifica en MEDIANA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información 
y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, 
que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el 
trámite pertinente. 
 

AUTO 01482-15 
ALVRO IVAN PRADA 

SANCHEZ 
1 28-jul-17 1993 

28. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 del 03 de abril de 
2017 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
2.1 Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que el Contrato de Concesión No 01482-15, se encuentra en etapa de explotación y 
reporta un volumen de producción máximo anual de 3360 metros cúbicos, por lo cual se 
clasifica en PEQUEÑA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente 

AUTO GC2-091 
HUGO HERNAN PITNO 

JAIMES 
1 28-jul-17 1994 

8. REQUERIMIENTOS: 
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De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21 de octubre 
de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia Nacional de 
Minería –ANM-  se procede a: 
 
2.1 Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 2016, 
por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 
Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en cuenta que el 
contrato de concesión No GC2-091, se encuentra en etapa de construcción y montaje, y 
comprende un área equivalente a 21 HECTÁREAS Y 2704 METROS CUADRADOS, se 
clasifica como de PEQUEÑA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por 
ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 
 

AUTO 01079-15 
ELIO JSOE AGUILAR MOLINA 

Y OTROS TITUALRES 
1 28-jul-17 1995 

29. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 del 03 de abril 
de 2017 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
2.1 Se comunica a los titulares mineros que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación 
minera, y teniendo en cuenta que el contrato de concesión No 01079-15, se encuentra 
en etapa de explotación y reporta un volumen de producción máximo anual de 9.900 
metros cúbicos, por lo cual se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA. 
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Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, proferida por 
la Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de 
Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase 
a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el 
trámite pertinente. 

 

AUTO FGM-152 
PEDRO ANTONIO PEREZ 

TRIANA 
1 28-jul-17 1996 

REQUERIMIENTOS: 
 

De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
29.1. Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que el Contrato de Concesión No. FGM-152, no cuenta con Programa de Trabajos 
y Obras, se clasifica en PEQUEÑA MINERIA, en vista que comprende un área de 7 
hectáreas y 7221 metros cuadrados. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO DLH-081 
CELEMENCIA DEL CARMEN 

RODRIGUEZ MONROY Y 
OTROS TITULARES 

1 28-jul-17 1997 

REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
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Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 

29.2. Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que el contrato de concesión No. DLH-081, no cuenta con Programa de Trabajos y 
Obras, se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA, en vista que comprende un área de 39 
hectáreas y 5750,5 metros cuadrados. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO IK6-16181 
ACEROS COLOMBIA 

STEELCOL S.A.S. 
1 28-jul-17 1998 

2. REQUERIMIENTOS 
 

Por lo anterior, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo estipulado en las 
Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013 y 488 del 28 de julio de 2014 proferidas por la 
Agencia Nacional de Minería, se procede a:  
 
2.1. Se comunica a los titulares mineros que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre 
de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que el contrato de concesión No. IK6-16181, se encuentra en etapa de explotación y 
reporta un volumen de producción máximo anual de 30.000 Toneladas Métricas Base Seca, 
se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA.    
 

Conforme a lo establecido en la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución 
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No 298 del 30 de abril de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, mediante su fijación en estado, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, que por ser de trámite no admite 
recurso. Surtido lo anterior, continúese con el trámite pertinente 

AUTO IF8-14081 AMBROSIO MENDOZA 1 28-jul-17 1999 

2. REQUERIMIENTOS 
 

Por lo anterior, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo estipulado en las 
Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013 y 488 del 28 de julio de 2014 proferidas por la 
Agencia Nacional de Minería, se procede a:  
 
2.1. Se comunica a los titulares mineros que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre 
de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que el contrato de concesión No. IF8-14081, se encuentra en etapa de explotación y 
reporta un volumen de material removido de 3.600 metros cúbicos, se clasifica en 
PEQUEÑA MINERÍA.    
 
Conforme a lo establecido en la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución 
No 298 del 30 de abril de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, mediante su fijación en estado, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, que por ser de trámite no admite 
recurso. Surtido lo anterior, continúese con el trámite pertinente 

AUTO 01419-15 OLEGARIO PULIDO ALBA 1 28-jul-17 2000 

2. REQUERIMIENTOS 
 

Por lo anterior, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo estipulado en las 
Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013 y 488 del 28 de julio de 2014 proferidas por la 
Agencia Nacional de Minería, se procede a:  
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2.1. Se comunica a los titulares mineros que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre 
de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que el contrato de concesión No. 01419-15, se encuentra en etapa de explotación y 
reporta un volumen de producción máxima anual de 25.000 metros cúbicos, se clasifica en 
PEQUEÑA MINERÍA.    
 
Conforme a lo establecido en la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución 
No 298 del 30 de abril de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, mediante su fijación en estado, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, que por ser de trámite no admite 
recurso. Surtido lo anterior, continúese con el trámite pertinente. 
 

AUTO 14830 
LUIS ALVAREZ LEON, 

HECTOR ALVAREZ LEON  Y 
DANEIL ARNOLDO TELLEZ 

1 28-jul-17 2001 

2. REQUERIMIENTOS 
 

Por lo anterior, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo estipulado en las 
Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013 y 488 del 28 de julio de 2014 proferidas por la 
Agencia Nacional de Minería, se procede a:  
 
2.1. Se comunica a los titulares mineros que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre 
de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que la Licencia de Explotación No. 14830, se encuentra en etapa de explotación y 
reporta un volumen de producción máximo anual de 1.000 metros cúbicos, se clasifica en 
PEQUEÑA MINERÍA.    
 
Conforme a lo establecido en la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución 
No 298 del 30 de abril de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, mediante su fijación en estado, conforme a lo 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 64 - de 132 

 
 

ESTADO 047 DEL 1º AGOSTO  DE 2017 

 

dispuesto en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, que por ser de trámite no admite 
recurso. Surtido lo anterior, continúese con el trámite pertinente. 
 

AUTO GK3-111 

JAIRO DE EJSUS MONROY 
PAEZ, MARIO PEDRO 

BONILLA LOPEZ Y CARLOS 
QUINTERO CARVAJAL 

1 28-jul-17 2002 

  REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 

29.3. Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que el contrato de concesión No. GK3-111, no cuenta con Programa de Trabajos y 
Obras, se clasifica en MEDIANA MINERÍA, en vista que comprende un área de 348 
hectáreas y 3392 metros cuadrados. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO 697R 
INVERSIONES MINERA 

PORRAS Y PORRAS LTDA 
1 28-jul-17 2003 

30. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
30.1. Se comunica a los titulares mineros que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
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Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación 
minera, el presente título minero se clasifica como de PEQUEÑA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por 
la Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de 
Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase 
a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el 
trámite pertinente. 

 

AUTO EEU-15002X 
JAVIER ARMANDO MOLINA 

CASTAÑEDA 
1 28-jul-17 2004 

REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 

30.2. Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que el contrato de concesión No. EEU-15002X, se encuentra en etapa de 
construcción y montaje, y comprende un área equivalente a 0 hectáreas y 1022 metros 
cuadrados, se clasifica como de PEQUEÑA MINERÍA 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO 00986-15 
JORGE ELIECER BARRERA 

ZORRO 
1 28-jul-17 2005 REQUERIMIENTOS: 
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De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 

30.3. Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que el contrato de concesión No. 00986-15, no cuenta con Programa de Trabajos y 
Obras, se clasifica en MEDIANA MINERÍA, en vista que comprende un área de 312 
hectáreas y 6215 metros cuadrados. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO EEU-15001X 
JAVIER ARMANDO MOLINA 

CASTAÑEDA 
1 28-jul-17 2006 

REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
30.4. Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre 
de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación 
minera, y teniendo en cuenta que el contrato de concesión No. EEU-15001X, se 
encuentra en etapa de construcción y montaje, y comprende un área equivalente a 14 
hectáreas y 9116,0508 metros cuadrados, se clasifica como de PEQUEÑA MINERÍA 
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Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por 
la Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de 
Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase 
a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el 
trámite pertinente. 

 

AUTO KIN-08471 
JULIO NEL BARRERA 
BELTRNA Y CLAUDIA 

PATRICIA SIACHOQUE 
1 28-jul-17 2007 

REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
30.5. Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que el Contrato de Concesión No. KIN-08471, no cuenta con Programa de 
Trabajos y Obras, se clasifica en PEQUEÑA MINERIA, en vista que comprende un área 
de 49 hectáreas y 09791 metros cuadrados. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO KLG-14441 
HECTOR MAURICIO CUBIDES 

SANCHEZ 
1 28-jul-17 2008 

  REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
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Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
30.6. Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 

2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que el contrato de concesión No. KLG-14441, no cuenta con Programa de Trabajos 
y Obras, se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA, en vista que comprende un área de 15 
hectáreas y 4031 metros cuadrados. 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO IIB-15101 
JOSE FIDEL GARATIVO 

VARGAS 
1 28-jul-17 2009 

REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 

30.7. Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre 
de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación 
minera, y teniendo en cuenta que el contrato de concesión IIB-15101, se encuentra en 
etapa de construcción y montaje, y comprende un área equivalente a 10 hectáreas y 
5328 metros cuadrados, se clasifica como de PEQUEÑA MINERÍA 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por 
la Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de 
Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase 
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a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el 
trámite pertinente. 

 

AUTO GB7-082 HUGO HERNAN HURTADO 1 28-jul-17 2010 

REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
30.8. Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que el Contrato de Concesión No. GB7-082, no cuenta con Programa de Trabajos 
y Obras, se clasifica en PEQUEÑA MINERIA, en vista que comprende un área de 7 
hectáreas y 7500 metros cuadrados. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO DL2-141 MINASCOR LTDA 1 28-jul-17 2011 

.  REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 

30.9. Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
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Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que el Contrato de Concesión No. DL2-141, no cuenta con Programa de Trabajos y 
Obras, se clasifica en PEQUEÑA MINERIA, en vista que comprende un área de 88 
hectáreas y 9400 metros cuadrados. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

AUTO FIO-142 
MATHA LUCIA ESTEBAN 

SENDOYA 
1 28-jul-17 2012 

REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 

30.10. Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que el Contrato de Concesión No. FIO-142, no cuenta con Programa de Trabajos y 
Obras, se clasifica en PEQUEÑA MINERIA, en vista que comprende un área de 90 
hectáreas y 3687,5 metros cuadrados. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

AUTO 01401-15 
GUSTAVO MANUEL 

GUTIERREZ SEVERICHE 
1 28-jul-17 2013 

  REQUERIMIENTOS: 
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De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 

30.11. Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que el contrato de concesión No. 01401-15, no cuenta con Programa de Trabajos y 
Obras, se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA, en vista que comprende un área de 19 
hectáreas y 1308 metros cuadrados. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO 00987-15 
RODOLFO RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ 
1 28-jul-17 2014 

REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 

30.12. Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre 
de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación 
minera, y teniendo en cuenta que el Contrato de Concesión No. 00987-15, no cuenta con 
Programa de Trabajos y Obras, se clasifica en MEDIANA MINERIA, en vista que 
comprende un área de 226 hectáreas. 
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Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por 
la Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de 
Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase 
a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el 
trámite pertinente. 

AUTO 00798-15 JAIRO PEREZ AVELLA S.A. 1 28-jul-17 2015 

2.  REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 

30.13. Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que el Contrato de Concesión No. 00798-15, no cuenta con Programa de Trabajos 
y Obras, se clasifica en PEQUEÑA MINERIA, en vista que comprende un área de 1 
hectáreas y 7795 metros cuadrados. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 
 

AUTO III-11301 
AQUILEO ESQUVERL BORA Y 

OTRO TITULAR 
1 28-jul-17 2016 

REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
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30.14. Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre 

de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación 
minera, y teniendo en cuenta que el Contrato de Concesión No. III-11301, no cuenta 
con Programa de Trabajos y Obras, se clasifica en PEQUEÑA MINERIA, en vista que 
comprende un área de 12 hectáreas y 7814 metros cuadrados. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por 
la Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de 
Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase 
a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el 
trámite pertinente. 

 

AUTO GJI-141 
CONVENIUM ESMERALD DE 
CAPITAL VARIABLE LTDA 

1 28-jul-17 2017 

REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
30.15. Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre 
de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación 
minera, y teniendo en cuenta que el contrato de concesión No. GJI-141, se encuentra en 
etapa de exploración, y comprende un área equivalente a 121 hectáreas y 3079 metros 
cuadrados, se clasifica como de PEQUEÑA MINERÍA 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por 
la Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de 
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Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase 
a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el 
trámite pertinente. 

 

AUTO 01-065-96 CARBONES MC LTDA 1 28-jul-17 2018 

.  REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 

30.16. Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que el Contrato en Virtud de Aporte No. 01-065-96, no cuenta con Programa de 
Trabajos y Obras, se clasifica en PEQUEÑA MINERIA, en vista que comprende un área 
de 26 hectáreas y 6890 metros cuadrados. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por 
la Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de 
Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase 
a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el 
trámite pertinente. 
 

 

AUTO KJ1-09231 
MARIA LILIA ZEA GUTIERREZ 

Y OTROS TITULARES 
1 28-jul-17 2019 

REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
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Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 

30.17. Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre 
de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación 
minera, y teniendo en cuenta que el contrato de concesión No. KJ1-09231, se encuentra 
en etapa de exploración, y comprende un área equivalente a 47 hectáreas y 5359 metros 
cuadrados, se clasifica como de PEQUEÑA MINERÍA 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por 
la Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de 
Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase 
a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el 
trámite pertinente. 

 

AUTO IKM-09471 
ELSA YENAETH SUAREZ 
CHAPARRO Y ANDRES 

JULIAN BARRERA MALPICA 
1 28-jul-17 2020 

 

AUTO JBF-09291 
HUMBERTO ANTONIO 

MONROY MO 
1 28-jul-17 2021 

. REQUERIMIENTOS: 
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De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 2016, 
por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas 
y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en cuenta que 
el contrato de concesión JBF-09291, se encuentra en etapa de explotación y reporta un 
volumen de producción máximo anual de 45.000 M3 se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO JG7-16511 
ARISTOBULO RAMIREZ 

BARRERA 
1 28-jul-17 2022 

2. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 2016, 
por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas 
y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en cuanta 
que el contrato de concesión JG7-16511, no cuenta con Programa de Trabajos y Obras 
aprobado, se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA, en vista a que comprende un área de 100 
hectáreas y 9120 metros cuadrados. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
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Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO FEI-112 SANOHA LTDA 1 28-jul-17 2023 

2. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo 
en cuanta que el contrato de concesión JG7-16511, no cuenta con Programa de 
Trabajos y Obras aprobado, se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA, en vista a que 
comprende un área de 100 hectáreas y 9120 metros cuadrados. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por 
la Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de 
Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase 
a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el 
trámite pertinente. 

 

AUTO FJJ-101 
JOSE DE LOS ANGELES 

TORRES BENAVIDES 
1 28-jul-17 2024 

2. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
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Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 2016, 
por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas 
y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en cuanta 
que el contrato de concesión FJJ-101, no cuenta con Programa de Trabajos y Obras 
aprobado, se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA, en vista a que comprende un área de 43 
hectáreas y 1901 metros cuadrados. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO EBS-112 
LUIS GERARTO TAPIAS 

ALVAREZ Y OTROS 
TITULARES 

1 28-jul-17 2025 

31. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia Nacional 
de Minería –ANM-  se procede a: 
 
Se comunica a los titulares mineros que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que el contrato de concesión EBS-112, se encuentra en etapa de explotación y 
reporta un volumen de producción máximo anual de 8504 toneladas se clasifica en 
PEQUEÑA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por 
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ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 
 

AUTO EDL-113 NESTRO ULLOA VILLAMIL 1 28-jul-17 2026 

32. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
Se comunica a la titular minera que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, el presente 
título minero se clasifica como de MEDIANA MINERÍA 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por 
la Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de 
Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase 
a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el 
trámite pertinente. 

 

AUTO ECH-121 
HECTOR ANDRES PAEZ 

ROJAS, Y OTROS TITULARES 
1 28-jul-17 2027 

33. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
Se comunica a la titular minera que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, el presente título 
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minero se clasifica como de MEDIANA MINERÍA 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO EDM-111 
CRISTYER C.I. Y CRSITOBAL 

RAMOS SACRITAN 
1 28-jul-17 2028 

34. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
Se comunica a los titulares mineros que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, el presente título 
minero se clasifica como de PEQUEÑA MINERÍA 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información 
y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, 
que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el 
trámite pertinente. 
 

AUTO IEE-15251 
JORGE ERNESTO QUINTERO 

RUIZ Y OTROS TITUALRES 
1 28-jul-17 2029 

REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
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Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
Se comunica a los titulares mineros que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre 
de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación 
minera, y teniendo en cuenta que el contrato de concesión IEE-15251, no cuenta con 
Programa de Trabajos y Obras aprobado, se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA, en vista 
a que comprende un área de 93 hectáreas y 4550 metros cuadrados. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por 
la Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de 
Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase 
a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el 
trámite pertinente. 

 

AUTO FGT-151 
LUIS FERNANDO PEREZ 

SIERRA 
1 28-jul-17 2030 

2. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo 
en cuenta que el contrato de concesión FGT-151, se encuentra en etapa de 
explotación y reporta un volumen de producción máximo anual de 16.800 toneladas se 
clasifica en PEQUEÑA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por 
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la Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de 
Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase 
a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el 
trámite pertinente. 

 

AUTO 00933-15 OLEGARIO PULIDO ALBA 1 28-jul-17 2031 

2. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 2016, 
por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas 
y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en cuenta 
que el contrato de concesión 993-15, se encuentra en etapa de explotación y reporta un 
volumen de producción máximo anual de 25.000 M3 se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO KKD-08302 
JOSE GUSTAVO QUESADA 

RODRIGUEZ 
1 28-jul-17 2032 

35. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
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Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 2016, 
por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas 
y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en cuenta 
que el contrato de concesión KKD-08302,  se encuentra en etapa de construcción y 
montaje, y comprende un área equivalente a 1 hectárea y 6007,2 metros cuadrados, se 
clasifica como de PEQUEÑA MINERÍA 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO ICU-09011 MABOH S.A.S. 1 28-jul-17 2033 

2. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
Se comunica al (o a los) titular(es) minero(s) que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y 
teniendo en cuenta que el contrato de concesión ICU-09011, se encuentra en etapa de 
explotación y reporta un volumen de producción máximo anual de 245.000 M3 se clasifica 
en MEDIANA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
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de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 
 

AUTO EBK-122 

COMERCILIZADORA 
INTERNACIONAL DE 

ESMERALDAS DE COLOMBIA 
LTDA C.I. EMERALDOCO 

LTDA 

1 28-jul-17 2034 

36. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
Se comunica a la titular minera que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, el presente título 
minero se clasifica como de MEDIANA MINERÍA 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información 
y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, 
que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el 
trámite pertinente. 
 

AUTO HJV-08081X 
LIGIA JANETH LOPEZ 
FERNANDEZ Y LUIS 

ABRAHMA LOPEZ BARRERA 
1 28-jul-17 2035 

2. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
Se comunica al (o a los) titular(es) minero(s) que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, 
y teniendo en cuenta que el contrato de concesión HJV-08081X, se encuentra en etapa de 
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explotación y reporta un volumen de producción máximo anual de 3.365,19 toneladas se 
clasifica en PEQUEÑA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO 01279-15 
JOSE VICENTE LEONIDAS 

GONZALEZ Y GLORIA 
MERCEDES SIACHOQUE 

1 28-jul-17 2036 

2. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
Se comunica a los titulares mineros que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre 
de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación 
minera, y teniendo en cuanta que el contrato de concesión 1279-15, no cuenta con 
Programa de Trabajos y Obras aprobado, se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA, en vista a 
que comprende un área de 85 hectáreas y 7122 metros cuadrados. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por 
la Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de 
Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase 
a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el 
trámite pertinente. 

AUTO 01310-15 
JENARO SIACHOQUE  

HERNANDEZ 
1 28-jul-17 2037 

37. REQUERIMIENTOS: 
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De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 2016, 
por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas 
y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en cuenta 
que el contrato de concesión 1310-15, se encuentra en etapa de explotación y reporta un 
volumen de producción máximo anual de 14.400 toneladas y se clasifica en PEQUEÑA 
MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO BHH-142 
SEGUNDO LEONIDAS 
CASALLAS PULIDO 

1 28-jul-17 2038 

38. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 

 
Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 2016, 
por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas 
y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, el presente título minero 
se clasifica como de PEQUEÑA MINERÍA 

 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
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Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente 

AUTO JC4-08081 

ENRIQUE ALONSO 
HERNANDEZ DIAZ, RAMOS 

EVARISTO LOPEZ 
VILLAREAL, REYNALDO 
EMEL CHAPARRO DIAZ 

1 28-jul-17 2039 

2. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
Se comunica a los titulares mineros que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre 
de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación 
minera, y teniendo en cuenta que el contrato de concesión JC4-08081, no cuenta con 
Programa de Trabajos y Obras aprobado, se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA, en vista 
a que comprende un área de 121 hectáreas y 1969,4 metros cuadrados. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por 
la Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de 
Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase 
a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el 
trámite pertinente. 

 

AUTO EC7-151 
EMPRESA MINERA EL 

MANANTIAL S.A. 
1 28-jul-17 2040 

39. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No. 156 
del 3 de abril de 2017  de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
39.1. Se comunica a la titular minera que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre 
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de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, el presente 
título minero se clasifica como de PEQUEÑA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO CLI-121 ESMERAL OCCI LTDA 1 28-jul-17 2041 

9. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No. 
156 del 3 de abril de 2017  de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
39.2. Se comunica a la  titular minera que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación 
minera, y teniendo en cuenta que el contrato de concesión CLI-121, no cuenta con 
Programa de Trabajos y Obras aprobado, se clasifica en MEDIANA MINERÍA, en vista 
a que comprende un área de 791 hectáreas y 7248 metros cuadrados. 
   
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por 
la Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de 
Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase 
a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el 
trámite pertinente. 
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AUTO 01-026-96 
BLANCA NUBIA PEREZ DE 

FUENTES Y OTROS 
TILUARES 

1 28-jul-17 2042 

40. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No. 156 
del 3 de abril de 2017 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
40.1. Se comunica a los titulares mineros que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación 
minera, y teniendo en cuenta que el Contrato en Virtud de Aporte No. 01-026-96, se 
encuentra en etapa de explotación y reporta un volumen de producción máximo anual de 
12.694 Toneladas  se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por 
la Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de 
Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase 
a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el 
trámite pertinente. 

 

AUTO 01-100-96 

RAFAEL ANTONIO TORRES 
RINCON, NELSON DE JESUS 

MEDINA MERCHAN LUIS 
ENRIQUE RODRIGUEZ 

CASTRO, JOSE GUILLERMO 
TORRES RINCON ANICETO 
TORRES JOSE Y PEDERO 
PABLO CELY ALVARES 

1 28-jul-17 2043 

41. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No. 156 
del 3 de abril de 2017 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
41.1. Se comunica a los titulares mineros que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y 
teniendo en cuenta que el Contrato en Virtud de Aporte No. 01-100-96, se encuentra en 
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etapa de explotación y reporta un volumen de producción máximo anual de 27.887 
Toneladas  se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO IGU-09371 LUZ MARINA SILVA RINCON 1 28-jul-17 2044 

42. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No. 156 
del 3 de abril de 2017 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
42.1. Se comunica a la titular minera que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre 
de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que el contrato de concesión No.IGU-09371, se encuentra en etapa de explotación 
y reporta un volumen de producción máximo anual de 6.336 Metros cúbicos  se clasifica 
en PEQUEÑA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO DE3-116 
GOBERNACION DE 

CASANARE 
1 28-jul-17 2045 

43. REQUERIMIENTOS: 
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De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No. 156 
del 3 de abril de 2017 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
43.1. Se comunica a la titular minera que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre 
de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que el contrato de concesión No. DE3-116, se encuentra en etapa de explotación y 
reporta un volumen de producción máximo anual de 35.000  Metros Cúbicos se clasifica en 
MEDIANA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO LAQ-11261 
ALEX FERNANDO CARO 
SARMIENTO Y WILMAR 

FERNANDO PARRA DAZA 
1 28-jul-17 2046 

10. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No. 156 
del 3 de abril de 2017  de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
43.2. Se comunica a los  titulares mineros que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, 
y teniendo en cuenta que el contrato de concesión LAQ-11261, no cuenta con Programa 
de Trabajos y Obras aprobado, se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA, en vista a que 
comprende un área de 1 hectárea y 8106 metros cuadrados. 
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Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

AUTO GIS-131 
SOCIEDAD THEMUZO 

ESMERALD STONE HOLDING 
S.A.S 

1 28-jul-17 2047 

44. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No. 156 
del 3 de abril de 2017  de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
44.1. Se comunica a la titular minera que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre 
de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación 
minera, el presente título minero se clasifica como de MEDIANA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por 
la Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de 
Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase 
a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el 
trámite pertinente. 

 

AUTO CEM-153 GILBERTO RINCON CASTILLO 1 28-jul-17 2048 

45. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No. 156 
del 3 de abril de 2017  de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
45.1. Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
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2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, el presente título 
minero se clasifica como de MEDIANA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información 
y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, 
que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el 
trámite pertinente. 

 

AUTO FIT-152 

MINERALES INDUSTRIALES 
DE COLOMBIA LTDA Y 

PRODUCTORA DE MINEALES 
Y OBRAS CIVILES LTDA 

1 28-jul-17 2049 

46. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No. 156 
del 3 de abril de 2017  de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
46.1. Se comunica a los titulares mineros que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación 
minera, y teniendo en cuenta que el contrato de concesión FIT-152, se encuentra en 
etapa de construcción y montaje, y comprende un área equivalente  a 1562 hectáreas y 
68502 Metros cuadrados, se clasifica como de MEDIANA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por 
la Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de 
Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase 
a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el 
trámite pertinente. 
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AUTO GKB-131 
EDULFO PINERA ROPERO Y 
FANOR ANTONIO ROPERO 

1 28-jul-17 2050 

 

AUTO 18147 

ABEL ALVAREZ LEON, 
DANIEL TELLES, LUIS 

ISMAUL ALVAREZ LEON Y 
HECTOR ALVERZ LEON 

1 28-jul-17 2051 

47. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No. 156 
del 3 de abril de 2017 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
47.1. Se comunica a los Titulares Mineros que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación 
minera, y teniendo en cuenta que la Licencia de Explotación No. 18417, se encuentra en 
etapa de explotación y reporta un volumen de producción máximo anual de 460 Metros 
cúbicos  se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por 
la Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de 
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Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase 
a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el 
trámite pertinente. 

 

AUTO 00773-15 
EMPRESA MINERA TENCUA 

LTDA 
1 28-jul-17 2052 

REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No. 156 
del 3 de abril de 2017  de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 

47.2. Se comunica al  titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre 
de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que el contrato de concesión 00773-15, no cuenta con Programa de Trabajos y 
Obras aprobado, se clasifica en MEDIANA MINERÍA, en vista a que comprende un área 
de 397 hectáreas y 1930 metros cuadrados. 
   
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información 
y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, 
que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el 
trámite pertinente. 
 

AUTO 13R 
VICENTE ESTUPIÑAN 
ESTUPIÑAN, Y OTROS 

TITULARES 
1 28-jul-17 2053 

48. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No. 156 
del 3 de abril de 2017 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
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48.1. Se comunica a los titulares mineros que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y 
teniendo en cuenta que el contrato de explotación No. 13R, se encuentra en etapa de 
explotación y reporta un volumen de producción máximo anual de 54.000 Toneladas  se 
clasifica en PEQUEÑA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO EAK-111 MIGUEL ROBLES SANCHEZ 1 28-jul-17 2054 

2. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No. 156 
del 3 de abril de 2017  de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 

48.2. Se comunica al  titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre 
de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que el contrato de concesión EAK-111, no cuenta con Programa de Trabajos y 
Obras aprobado, se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA, en vista a que comprende un área 
de 28 hectáreas y 7333 metros cuadrados. 
   
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
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por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO JBS-14491 

FRANCISCO LEON MARCELO, 
MIGUEL ANTONIO SANCHEZ 

GAITAN JOSE 
GULLERMOSANCHEZ CELIS, 
JORGE ENRIQUE PACHON 
GUZMAN, LUIS ENRIQUE 

MAHECHA VILLAMIL 

1 28-jul-17 2055 

11. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No. 156 
del 3 de abril de 2017  de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
48.3. Se comunica a los  titulares mineros que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación 
minera, y teniendo en cuenta que el contrato de concesión JBS-14491, no cuenta con 
Programa de Trabajos y Obras aprobado, se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA, en vista 
a que comprende un área de 128 hectáreas y 5368,3 metros cuadrados. 
   
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por 
la Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de 
Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase 
a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el 
trámite pertinente. 

 

AUTO IHH-08041 
GLORIA INES PEÑA DE 
LANCHEROS, Y OTROS 

TITULARES 
1 28-jul-17 2056 

2. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No. 156 
del 3 de abril de 2017  de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 

48.4. Se comunica a los  titulares mineros que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
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octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, 
y teniendo en cuenta que el contrato de concesión IHH-08041, no cuenta con Programa 
de Trabajos y Obras aprobado, se clasifica en MEDIANA MINERÍA, en vista a que 
comprende un área de 296 hectáreas y 2917,7 metros cuadrados. 
   
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información 
y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, 
que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el 
trámite pertinente. 
 

AUTO JAT-14351 
ANGEL CAMPOS LACHEROS 

GONZALEZ, Y OTROS 
TITULARES 

1 28-jul-17 2057 

2. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No. 156 
del 3 de abril de 2017  de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 

48.5. Se comunica a los  titulares mineros que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y 
teniendo en cuenta que el contrato de concesión JAT-14351, no cuenta con Programa de 
Trabajos y Obras aprobado, se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA, en vista a que 
comprende un área de 5 hectáreas y 9202 metros cuadrados. 
   
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
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de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 
 

AUTO MAP-09041 EDGARDO NEITA PINTO 1 28-jul-17 2058 

49. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No. 156 
del 3 de abril de 2017 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
49.1. Se comunica al Titular Minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre 
de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que el Contrato de Concesión No. MAP-09041, se encuentra en etapa de 
explotación y reporta un volumen de producción máximo anual de 150.000 Metros Cúbicos 
se clasifica en MEDIANA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 
 

AUTO 00309-15 INES HERNANDEZ DE ORDUZ 1 28-jul-17 2059 

50. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No. 156 
del 3 de abril de 2017 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
50.1. Se comunica a la Titular Minera que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre 
de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
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cuenta que la Licencia Especial de Explotación No. 00309-15, se encuentra en etapa de 
explotación y reporta un volumen de producción máximo anual de 1.440 Metros cúbicos se 
clasifica en PEQUEÑA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 
 

AUTO HFM-082 
JORGE ELIECER LOPEZ 

ALVAREZ 
1 28-jul-17 2060 

51. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No. 156 
del 3 de abril de 2017 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
51.1. Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que el contrato de concesión No. HFM-082, se encuentra en etapa de explotación 
y reporta un volumen de producción máximo anual de 10.000 Metros cúbicos  se clasifica 
en PEQUEÑA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO KBO-09332 
ANA LIBIA MARTIENZ 

FONSECA 
1 28-jul-17 2061 52. REQUERIMIENTOS: 
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De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No. 156 
del 3 de abril de 2017 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 

 
52.1. Se comunica a la Titular Minera que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre 
de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que el Contrato de Concesión  No. KBO-09332, se encuentra en etapa de 
explotación y reporta un volumen de producción máximo anual de 9.000 Metros cúbicos se 
clasifica en PEQUEÑA MINERÍA. 

 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO JBT-10431 
GUSTAVO ADOLFO 

GUTIERREZ SANDOVAL Y 
OTRO TITUALR 

1 28-jul-17 2062 

53. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No. 156 
del 3 de abril de 2017,  de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
53.1. Se comunica a los titulares mineros que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y 
teniendo en cuenta que el contrato de concesión JBT-10431, no cuenta con Programa de 
Trabajos y Obras aprobado, se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA, en vista a que 
comprende un área de 50 Hectáreas y 8037  Metros Cuadrados. 
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Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO 00907-15 CEMENTOS ARGOS S.A. 1 28-jul-17 2063 

54. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No. 156 
del 3 de abril de 2017 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
54.1. Se comunica al Titular Minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre 
de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que el Contrato en Virtud de Aporte No. 00907-15, se encuentra en etapa de 
explotación y reporta un volumen de producción máximo anual de 6.000 Toneladas  se 
clasifica en PEQUEÑA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 
 

AUTO JL9-15401 
FREDY SANABRIA 

GONZALEZ 
1 28-jul-17 2064 

55. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No. 156 
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del 3 de abril de 2017 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
55.1. Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que el contrato de concesión No. JL9-15401, se encuentra en etapa de explotación 
y reporta un volumen de producción máximo anual de 50.000 Metros Cuadrados  se 
clasifica en MEDIANA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 
 

AUTO IIH-11441 
ALEJANDRO JOSE GIRALDO 

GARCIA Y OTRO TITULAR 
1 28-jul-17 2065 

56. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No. 156 
del 3 de abril de 2017,  de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
56.1. Se comunica a los titulares mineros que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, 
y teniendo en cuenta que el contrato de concesión No. IIH-11441, se encuentra en 
explotación y no cuenta con el Programa y Obras aprobado y comprende un área 
equivalente a 207 Hectáreas y 1147,2  Metros Cuadrados, se clasifica como de MEDIANA 
MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 104 - de 132 

 
 

ESTADO 047 DEL 1º AGOSTO  DE 2017 

 

Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO CFD-083 
SOCIEDAD 

BIOSESTRATEGICA LTDA 
1 28-jul-17 2066 

57. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No. 156 
del 3 de abril de 2017 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
57.1. Se comunica a la titular minera que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre 
de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación 
minera, el presente título minero se clasifica como de PEQUEÑA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por 
la Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de 
Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase 
a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el 
trámite pertinente. 

 

AUTO IDN-11533 
CARLOS GUILLERMO 
PORRAS MONTERO 

1 28-jul-17 2067 

2. REQUERIMIENTOS: 
 
Por lo anterior, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo estipulado en las 
Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 del 3 de abril de 2017, proferidas por la 
Agencia Nacional de Minería, se procede a: 
 
57.2. Se comunica a los titulares mineros que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
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octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y 
teniendo en cuanta que el contrato de concesión IDN-11533 no cuenta con Programa de 
Trabajos y Obras aprobado, se clasifica en MEDIANA MINERÍA, en vista a que comprende 
un área de 208 hectáreas más 8241,8 metros cuadrados. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por 
ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 
  

AUTO EJV-142 
GERMAN MORENO CARDONA 

Y LETICIA CARDONA 
VALENZUELA 

1 28-jul-17 2068 

58. REQUERIMIENTOS: 
 
Por lo anterior, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo estipulado en las Resoluciones 
0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 del 3 de abril de 2017, proferidas por la Agencia Nacional 
de Minería, se procede a: 
 
58.1. Se comunica a los titulares mineros que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre 
de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, el presente título 
minero se clasifica como de MEDIANA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por 
ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 
 

AUTO 00759-15 
AGREGADOSEL TRIANGULO 

C.C. LTDA 
1 28-jul-17 2069 59. REQUERIMIENTOS: 
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Por lo anterior, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo estipulado en las 
Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 del 3 de abril de 2017, proferidas por la 
Agencia Nacional de Minería, se procede a: 
 
59.1. Se comunica a la titular minera que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre 
de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que el contrato de concesión 00759-15 se encuentra en etapa de explotación y 
reporta un volumen de producción máximo anual de 2000 metros cúbicos de mineral de 
Gravas de Cantera, se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 
 

AUTO 00501-15 

VICTOR MANUEL LEON , 
MARIA DEL CARMEN LEON, 
LUZ MARIAN LEON Y MARIA 

AUTORA LEON 

1 28-jul-17 2070 

60. REQUERIMIENTOS: 
 

Por lo anterior, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo estipulado en las 
Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 del 3 de abril de 2017, proferidas por la 
Agencia Nacional de Minería, se procede a: 
 
60.1. Se comunica a los titulares mineros que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y 
teniendo en cuenta que la Licencia de Explotación N° 00501-15 reporta un volumen de 
producción máximo anual de 2000 metros cúbicos, se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA. 
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Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 
 

AUTO EBH-143 MINA REAL LTDA 1 28-jul-17 2071 

61. REQUERIMIENTOS: 
 
Por lo anterior, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo estipulado en las 
Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 del 3 de abril de 2017, proferidas por la 
Agencia Nacional de Minería, se procede a: 
 
61.1. Se comunica a la titular minera que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre 
de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que el Contrato de Concesión N° EBH-143 se encuentra en etapa de explotación, 
se clasifica como de PEQUEÑA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 
 

AUTO 1269-15 

GUSTAVO ORLANDO 
MARTINEZ MONDRAGON 
GUILLERMO ARNULFO 
BOHORQUEZ  Y OTROS 

TITULARES 

1 28-jul-17 2072 

REQUERIMIENTOS: 
 
Por lo anterior, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo estipulado en las 
Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 del 3 de abril de 2017, proferidas por la 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 108 - de 132 

 
 

ESTADO 047 DEL 1º AGOSTO  DE 2017 

 

Agencia Nacional de Minería, se procede a: 
 
61.2. Se comunica a los titulares mineros que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y 
teniendo en cuanta que el contrato de concesión 1269-15, no cuenta con Programa de 
Trabajos y Obras aprobado, se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA, en vista a que comprende 
un área de 99 hectáreas. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por 
ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 
 

AUTO IKD-14262X 

JOSE LUIS CORTES 
AGUILAR, RODOLFO JOSE 

TAMARA RAMIREZ Y WILLIAM 
RAMIREZ ESCOBAR 

1 28-jul-17 2073 

62. REQUERIMIENTOS: 
 
Por lo anterior, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo estipulado en las 
Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 del 3 de abril de 2017, proferidas por la 
Agencia Nacional de Minería, se procede a: 
 
62.1. Se comunica a los titulares mineros que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y 
teniendo en cuenta que el Contrato de Concesión N° IKD-14262X se encuentra en etapa 
de explotación y reporta un volumen de producción máximo anual de 500 metros cúbicos 
de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 109 - de 132 

 
 

ESTADO 047 DEL 1º AGOSTO  DE 2017 

 

Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 
  

AUTO 01-003-96 CARLOS ARTURO RINCON 1 28-jul-17 2074 

63. REQUERIMIENTOS: 
 

Por lo anterior, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo estipulado en las 
Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 del 3 de abril de 2017, proferidas por la 
Agencia Nacional de Minería, se procede a: 
 
63.1. Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que el Contrato en Virtud de Aporte N° 01-003-96 reporta un volumen de producción 
máximo anual de 8.712 Toneladas de Carbón, se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 
  

AUTO 01-051-96 MIGUEL CARO CARVAJAL 1 28-jul-17 2075 

64. REQUERIMIENTOS: 
 

Por lo anterior, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo estipulado en las 
Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 del 3 de abril de 2017, proferidas por la 
Agencia Nacional de Minería, se procede a: 
 
64.1. Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
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2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que el Contrato en Virtud de Aporte N° 01-051-96 reporta un volumen de producción 
máximo anual de 5.368 toneladas de CARBÓN, se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 
 

AUTO KKO-14181 DELIO RODRIGUEZ JIMENEZ 1 28-jul-17 2076 

65. REQUERIMIENTOS: 
 
Por lo anterior, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo estipulado en las 
Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 del 3 de abril de 2017, proferidas por la 
Agencia Nacional de Minería, se procede a: 
 
65.1. Se comunica a los titulares mineros que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y 
teniendo en cuenta que el Contrato de Concesión N° KKO-14181 se encuentra en etapa de 
explotación y reporta un volumen de producción máximo anual de 55.296 metros cúbicos 
de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, se clasifica en MEDIANA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 
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AUTO 00190-15 
MARIA BERTHA CRUS 

MORENO 
1 28-jul-17 2077 

66. REQUERIMIENTOS: 
 

Por lo anterior, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo estipulado en las 
Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 del 3 de abril de 2017, proferidas por la 
Agencia Nacional de Minería, se procede a: 
 
66.1. Se comunica a la titular minera que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre 
de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que la Licencia de Explotación N° 00190-15 reporta un volumen de producción 
máximo anual de 84.880 metros cúbicos de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, se 
clasifica en MEDIANA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 
  

AUTO ICQ-0800148X GOLIAT S.A.S. 1 28-jul-17 2078 

2. REQUERIMIENTOS: 
 
Por lo anterior, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo estipulado en las 
Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 del 3 de abril de 2017, proferidas por la 
Agencia Nacional de Minería, se procede a: 
 
66.2. Se comunica a la titular minera que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre 
de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuanta que el contrato de concesión ICQ-0800148X no cuenta con Programa de Trabajos y 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 112 - de 132 

 
 

ESTADO 047 DEL 1º AGOSTO  DE 2017 

 

Obras aprobado, se clasifica en MEDIANA MINERÍA, en vista a que comprende un área de 
285 hectáreas más 1735 metros cuadrados. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por 
ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 
 

AUTO EFK-091 
GUILLERMO LEON 

MENDIVELSO OJEDA Y OTRO 
TITULAR 

1 28-jul-17 2079 

67. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 de fecha 3 de 
abril de 2017 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
67.1. Se comunica a los titulares mineros que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y 
teniendo en cuenta que el contrato de concesión No. EFK-091 se encuentra en etapa de 
explotación y reporta un volumen de producción máximo anual de 7200 Toneladas  se 
clasifica en PEQUEÑA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO 00706-15 
DORA INES BARRAGAN Y 

OTRO TITULAR 
1 28-jul-17 2080 

68. REQUERIMIENTOS: 
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De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 de fecha 3 de abril 
de 2017 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
68.1. Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que la licencia especial de explotación No. 00706-15 se encuentra en etapa de 
explotación y reporta un volumen de producción máximo anual de  1200 M3  se clasifica en 
PEQUEÑA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por 
ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente 

AUTO 00729-15 
ARENAS Y ROCAS 
VILLAMARIA S.A.S. 

1 28-jul-17 2081 

1. REQUERIMIENTOS: 
 
Por lo anterior, de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo estipulado en las Resoluciones 0206 del 
22 de marzo de 2013 y 156 de fecha 3 de abril de 2017 proferidas por la Agencia Nacional de 
Minería, se procede a: 
 
2.1 Aprobar los Formatos Básicos Mineros semestrales de 2014, 2015 y 2016, de acuerdo con lo 

indicado en el numeral 1.3 del presente acto administrativo. 

 

2.2 Aceptar los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías 
correspondientes a II, III y IV trimestre de 2015 y I y II trimestre de 2016, junto con el pago 
respectivo, en consonancia con lo estipulado en el numeral 1.2 del presente proveído. 
 
2.3 Aceptar la información complementaria del Plan de Trabajos e Inversiones PTI, presentada 
mediante el radicado No. 20165510035102 de fecha 1 de febrero de 2016, de acuerdo con lo 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 114 - de 132 

 
 

ESTADO 047 DEL 1º AGOSTO  DE 2017 

 

indicado en el numeral 1.4 del presente acto administrativo. 
 
2.4 No aprobar el Formato Básico Minero Anual 2014 y Anual 2015 de acuerdo con lo indicado en 
el numeral 1.3 del presente acto administrativo. 
 
2.5 Requerir al titular minero para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo allegue la corrección del FBM Anual 2014 y Anual 2015, de acuerdo 
con lo indicado en el numeral 1.3 del presente acto administrativo. 
 
2.6 Informar al titular minero que una vez realizada la evaluación de los valores cancelados por 
concepto de pago de regalías, se evidencia un excedente a favor del titular por la suma de CUATRO 
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($4.975) de acuerdo a lo indicado en el numeral 
1.2 del presente proveído. 

Conforme a lo anterior y en atención a lo dispuesto en el artículo segundo de la Resolución 0738 del 
13 de noviembre de 2013, si desea la devolución de dicha suma de dinero, proferida por la 
Presidencia de la Agencia Nacional de Minería, deberá realizar un escrito dirigido a la 
Vicepresidencia Financiera y Administrativa de la ANM, dentro del cual se deberán indicar los 
siguientes requisitos: 

 Identificación del título minero. 

 Nombre completo e identificación del solicitante y de la persona a quien se le debe 
realizar la consignación, en caso de ser un tercero. 

 Motivo y/o causa de la solicitud. 

 Indicar la entidad financiera, número y clase de cuenta bancaria, nombre e 
identificación del titular bancario en la que debe realizarse la correspondiente devolución 
y/o reintegro. 

 Adjuntar los siguientes documentos:  

a. Documento de identificación. 

b. Certificación Bancaria de la cuenta donde se solicita que se efectué el reintegro o la 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 115 - de 132 

 
 

ESTADO 047 DEL 1º AGOSTO  DE 2017 

 

devolución. 

c. RUT Actualizado y 

d. Fotocopia simple de la consignación motivo de la solicitud 

 

El valor correspondiente a los gravámenes financieros será descontado del saldo reconocido, 
conforme a lo indicado en el Memorando No. 20143330005483. 
 
Sin embargo, se advierte al titular minero que al momento de evaluar la solicitud de devolución se 
realizará nuevamente una validación de las obligaciones económicas derivadas de los títulos 
mineros que se encuentren a su nombre, y en consecuencia, de ser el caso se dará aplicación a la 
figura denominada compensación, como modo de extinción de las obligaciones, al tenor de lo 
contemplado en el artículo 1714 y s.s del Código Civil.  
 
2.7 Informar a la titular que la información allegada con posterioridad a la vigencia de la licencia de 
explotación No. 729-15 se evaluará posteriormente. 
 
2.8 Informar a la titular minera que la Vicepresidencia de Contratación y Titulación se pronunciará 
de fondo posteriormente sobre los trámites indicados en el numeral 1.6 del presente acto 
administrativo. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 2026 del 22 de Marzo de 2013, remítase el expediente 
al Grupo de Trabajo e Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación de este acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su competencia. 
 

AUTO EGF-103 
MARIA AURORA ALARCON 

RODRIGUEZ Y NESTOR 
JAVIER BARRERA ALARCON 

1 28-jul-17 2082 

REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 de fecha 3 de 
abril de 2017 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
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68.2. Se comunica a los titulares mineros que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación 
minera, y teniendo en cuanta que el contrato de concesión EGF-103 no cuenta con 
Programa de Trabajos y Obras aprobado, se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA, en vista 
a que comprende un área de 119 HECTÁREAS y 33,5 M2. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por 
la Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de 
Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase 
a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el 
trámite pertinente. 

 

AUTO HHM-08421 
ELADIO ANGARITA 

ANGARITA Y OTRO TITULAR 
1 28-jul-17 2083 

12. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de octubre de 
2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 de fecha 3 de abril de 2017 de la 
Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
68.3. Se comunica a los titulares mineros que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 
Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en cuenta que el 
contrato de concesión HHM-08421 no cuenta con Programa de Trabajos y Obras aprobado, se 
clasifica en MEDIANA MINERÍA, en vista a que comprende un área de 493 HECTÁREAS Y 7694,5 
M2. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la Agencia 
Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al 
Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por ser de trámite no 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 117 - de 132 

 
 

ESTADO 047 DEL 1º AGOSTO  DE 2017 

 

admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y 
Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO DHG-112 
LUIS GERARDO TAPIAS 

ALVAREZ Y OTROS 
TITULARES 

1 28-jul-17 2084 

69. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 de fecha 3 de 
abril de 2017 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
69.1. Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que el contrato de concesión DHG-112 se encuentra en etapa de explotación y 
reporta un volumen de producción máximo anual de 3.174 Toneladas  se clasifica en 
PEQUEÑA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por 
la Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de 
Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase 
a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el 
trámite pertinente. 

 

AUTO DIJ-122 
JOSE ESTEBAN PERICO 

CARVAJAL 
1 28-jul-17 2085 

70. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 de fecha 3 de 
abril de 2017 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 

 
70.1. Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
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2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que el contrato de concesión DIJ-122 se encuentra en etapa de explotación y 
reporta un volumen de producción máximo anual de  21.210 Toneladas  se clasifica en 
PEQUEÑA MINERÍA. 

 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO HJR-08002X 
EDILSON HAIR RODRIGUEZ 

SALINAS Y OTROS 
TITULARES 

1 28-jul-17 2086 

13. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 de fecha 3 de 
abril de 2017 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
70.2. Se comunica a los titulares mineros que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, 
y teniendo en cuanta que el contrato de concesión HJR-08002X no cuenta con Programa 
de Trabajos y Obras aprobado, se clasifica en MEDIANA MINERÍA, en vista a que 
comprende un área de 1455 HECTÁREAS Y 1868,9 M2. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 
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AUTO GDP-08281X JULIO BARON &CIA LTDA C.I. 1 28-jul-17 2087 

71. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 de fecha 3 de 
abril de 2017 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
71.1. Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que el contrato de concesión GDP-08281X, se encuentra en etapa de exploración 
y comprende un área equivalente a 99 HECTÁREAS y 3151 M2, se clasifica como de 
PEQUEÑA MINERÍA 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO 2592T MINERALEX LTDA 1 28-jul-17 2088 

72. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 de fecha 3 de 
abril de 2017 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
72.1. Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que el contrato de concesión No. 2592T se encuentra en etapa de explotación y 
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reporta un volumen de producción máximo anual de 6070,9 Toneladas  se clasifica en 
PEQUEÑA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO 01-012-96 
EFRAIN FONSECA FONSECA 

Y OTRO TITULAR 
1 28-jul-17 2089 

73. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 de fecha 3 de 
abril de 2017 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
73.1. Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que el contrato de explotación No. 01-012-96 se encuentra en etapa de explotación 
y reporta un volumen de producción máximo anual de 6.889 Toneladas  se clasifica en 
PEQUEÑA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO 01-007-96 WILSON GALLO PEREZ 1 28-jul-17 2090 
74. REQUERIMIENTOS: 
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De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 de fecha 3 de 
abril de 2017 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
74.1. Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre 
de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación 
minera, y teniendo en cuenta que el contrato 01-007-96 se encuentra en etapa de 
explotación y reporta un volumen de producción máximo anual de  21.787 Toneladas se 
clasifica en PEQUEÑA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por 
la Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de 
Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase 
a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el 
trámite pertinente. 

 

AUTO 01-088-96 
CARLOS JULIO DUARTE 

FONSECA Y OTROS 
TITULARES 

1 28-jul-17 2091 

75. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 de fecha 3 
de abril de 2017 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
75.1. Se comunica a los titulares mineros que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación 
minera, y teniendo en cuenta que el contrato en virtud de aporte 01-088-96 (HCBJ-
08) se encuentra en etapa de explotación y reporta un volumen de producción 
máximo anual de  9.000 Toneladas  se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA. 
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Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida 
por la Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de 
Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, 
devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para 
continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO DHG-113 
LUIS GERARDO TAPIAS 

ALVAREZ Y OTROS 
TITULARES 

1 28-jul-17 2092 

REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 de fecha 3 de 
abril de 2017 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 

75.2. Se comunica a los titulares mineros que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación 
minera, y teniendo en cuanta que el contrato de concesión DHG-113 no cuenta con 
Programa de Trabajos y Obras aprobado, se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA, en vista 
a que comprende un área de 66 HECTÁREAS y 1908 M2. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por 
la Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de 
Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase 
a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el 
trámite pertinente. 

 

AUTO DE3-111 
GOBERNACION DE 

CASANARE 
1 28-jul-17 2093 

76. REQUERIMIENTOS: 
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De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 de fecha 3 de 
abril de 2017 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
76.1. Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y teniendo en 
cuenta que el contrato de concesión DE3-111 se encuentra en etapa de explotación y 
reporta un volumen de producción máximo anual de  22000 M3  se clasifica en PEQUEÑA 
MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO HHS-11521 DANIEL ALFONSO CABRERA 1 28-jul-17 2094 

77. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 de fecha 3 
de abril de 2017 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
77.1. Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación 
minera, y teniendo en cuenta que el contrato de concesión No. HHS-11521 se 
encuentra en etapa de explotación y reporta un volumen de producción máximo anual 
de 5400 Toneladas  se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA. 
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Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida 
por la Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de 
Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, 
devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para 
continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO BCO-101 
JOSE ESTEBAN PERICO 

CARVAJAL Y OTROS 
TITUALRES 

1 28-jul-17 2095 

78. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 de fecha 3 de 
abril de 2017 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 
78.1. Se comunica a los titulares mineros que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación 
minera, y teniendo en cuenta que el contrato en virtud de aporte BCO-101 se encuentra 
en etapa de explotación y reporta un volumen de producción máximo anual de  23.895 
Toneladas  se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por 
la Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de 
Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase 
a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el 
trámite pertinente. 

 

AUTO GBO-104 
JUAN JOSE CAMACHO 

LOPEZ Y JULIO HERNAN 
GONZALEZ 

1 28-jul-17 2096 

REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21  de 
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octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 de fecha 3 de abril 
de 2017 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 

78.2. Se comunica a los titulares mineros que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, y 
teniendo en cuanta que el contrato de concesión GBO-104 no cuenta con Programa de 
Trabajos y Obras aprobado, se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA, en vista a que comprende 
un área de 50 HECTÁREAS y 5715,8 M2. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por 
ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 
 

AUTO FIU-151 
EUSTORGIO TORRES PEREZ 
Y VIRGILIO ALFONSO PEREZ 

1 28-jul-17 2097 

79. REQUERIMIENTOS: 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016 y la Resolución N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 de fecha 3 de 
abril de 2017 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 

 
79.1. Se comunica al titular minero que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre 
de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación 
minera, y teniendo en cuenta que el contrato de concesión FIU-151 se encuentra en 
etapa de explotación y reporta un volumen de producción máximo anual de  8143,33 
Toneladas  se clasifica en PEQUEÑA MINERÍA. 

 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
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Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información 
y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, 
que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el 
trámite pertinente. 

 

AUTO IFQ-09261 PEDRO JOSE SANTIESTEBAN 1 28-jul-17 2098 

 

AUTO 1944T ANGELIO NONTOA COMBITA 1 28-jul-17 2099 
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AUTO 00550-15 
PEDRO PABLO CARDENAS 

ACEVEDO 
1 28-jul-17 2100 

 

AUTO DCK-131 
ARMANDO YESID ABRIL 

VEGA Y OTROS TITUALRES 
1 28-jul-17 2101 
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AUTO HFD-082 COOPCARBON LTDA 1 28-jul-17 2102 

 

AUTO FLT-14H ANATACIO OCHOA RUIZ 1 28-jul-17 2103 
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AUTO IEE-08591 
ERVIN YESID TRIANA 

GONZALEZY OTRO TITULAR 
1 28-jul-17 2104 

 

AUTO FLK-154 
MAYENI LISBETH 

VALUBUENA AVILA  Y OTROS 
TITULARES 

1 28-jul-17 2105 
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AUTO GBB-102 
JOSE MANUUEL MOJICA 

TOSCANO Y OTROS 
TITULARES 

1 28-jul-17 2106 

 

AUTO FJS-103 
PEDRO JOSE CAÑON 

CASTELLANOS 
1 28-jul-17 2107 
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AUTO GC2-142 
JOSE MARCELO BERNAL 

SUAREZ Y JOSE ALFREDO 
BERNAL SUAREZ 

1 28-jul-17 2108 

 

AUTO GBB-102 
JOSE MANUEL MOJICA 

TOSCANO Y OTROS 
TITULARES 

1 28-jul-17 2109 

 




